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[bookmark: _Toc193991357]Introducción 

El programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP es una iniciativa estratégica enfocada en el fortalecimiento de la integridad y la gestión de la transparencia a nivel general en todas las entidades públicas de Colombia, su finalidad está orientada en promover la cultura de la legalidad y fomentar el ejercicio de la administración de riesgos de corrupción en el marco de la función pública. 

La implementación del PTEP es de obligatorio cumplimiento para todas las entidades del orden nacional, departamental y municipal, independientemente de su régimen de contratación. El Programa de Transparencia y Ética Pública está estructurado por una serie de componentes que permiten desarrollar de manera más estructurada los pilares fundamentales de la gestión pública en el marco de la transparencia y la legalidad. 

1. Acciones transversales: Corresponden a las acciones preparatorias iniciales para la adopción y puesta en marcha de las estrategias de implementación y desarrollo del PTEP al interior de la entidad. 

2. Administración del riesgo: Este componente está orientado a promover acciones asociadas a identificar y controlar los riesgos a nivel general pero también haciendo énfasis en los riesgos de corrupción, así como a la posible identificación y administración de los Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del terrorismo – LA/FT y de la Financiación para la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva – FPADM. A su vez en esta parte del programa se abordan temáticas para promover la integridad y la buena gestión pública, esto por medio de estrategias transversales relacionadas con integridad y la articulación de canales de denuncia. 
 
3. Redes y articulación: Este componente se enfoca en promover la gestión de redes orientadas a la promoción de la participación ciudadana en el marco del control social de la gestión pública, esto a través del desarrollo de mecanismos tanto internos (con los colaboradores de la entidad) así como a nivel externo (redes de articulación interinstitucional) que permitan la promoción de estos espacios de participación. 

4. Legalidad y estado abierto: El estado abierto se comprende como el modelo de gobernanza basado en los principios de transparencia, participación, colaboración e innovación pública, con el objetivo de fortalecer la democracia y la confianza entre el gobierno y la ciudadanía. En este sentido este componente se enfoca en la promoción de acciones orientadas a la gestión de la transparencia y la ética en la gestión pública a través de compromisos claros de cara al relacionamiento con los grupos de valor. 

5. Iniciativas adicionales: En este componente se formulan acciones complementarias que refuercen la integridad institucional y permitan el fortalecimiento de cualquiera de los otros componentes mencionados.

El Decreto 1122 de 2024, expedido el 30 de agosto de 2024, reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, estableciendo las directrices para la creación y ejecución de los PTEP en las entidades públicas. Este decreto asigna a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República la función de definir las características, estándares, elementos, requisitos, procedimientos y controles mínimos que deben cumplir estos programas, con un enfoque basado en la gestión de riesgos.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP se formula como una estrategia que abarca todos los criterios generales para orientar acciones institucionales enfocadas en la promoción de la legalidad, la integridad, la participación y la transparencia siendo estos los elementos fundamentales para el desarrollo de la ética en la gestión pública; todo esto basado en el Decreto 1122 de 2024 cuyo contenido establece los lineamientos mínimos para el fomento de la cultura anticorrupción y la transparencia en el marco del estado abierto. 

El presente documento se estructura a partir de los diferentes compromisos que la Unidad del SPE asume en el marco de su desarrollo institucional, así como en coherencia con el cumplimiento a los lineamientos definidos en el Decreto 1122 de 2024, el mismo presenta la ruta de trabajo que la entidad asume en su compromiso constante por la transparencia y la gestión de acciones anticorrupción. Así mismo hacen parte integral del presente documento el anexo 1: Acciones PTEP  el cual contienen el desarrollo de medida operativas enfocadas en el desarrollo progresivo de los componentes 2 a 5 y el anexo 2: Matriz de riesgos de corrupción con la revisión y actualización de los riesgos de esta tipología actualizado de manera anual. 
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El presente instrumento se regula bajo la siguiente normatividad relacionada con la gestión de la transparencia y la ética en la administración pública: 

· Constitución Política de 1991: Artículos relacionados con la lucha contra la corrupción; 23,90,122,123,124,125,126,127,128,129,183,184,209 y 270.

· Ley 80 de 1993: “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”.

· Ley 87 de 1993: “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”.

· Ley 850 de 2003: “Por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas”.

· Ley 909 de 2004: “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, Gerencia publica y se dictan otras disposiciones”.

· Ley 962 de 2005: “Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos”.

· Ley 1437 de 2011: “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

· Ley 1474 del 2011: “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”.

· Decreto Nacional 019 de 2012: “Por el cual se dictan nomas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”.

· Ley 1581 de 2012: “Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales”.

· Decreto 1450 de 2012: “Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 019 de 2012”.

· Decreto 2641 del 2012: “Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011”.

· Ley 1712 de 2014: “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”.

· Ley 1757 de 2015: “Por la cual de dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática”.

· Ley 1755 de 2015: “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

· Decreto 1078 de 2015: “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”.

· Decreto 1083 de 2015: “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.

· Decreto 124 de 2016: “Por el cual se sustituye el Título IV de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano".

· Decreto 1499 de 2017: “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”.

· Ley 1915 de 2018: “Por la cual se modifica la ley 23 de 1982 y se establecen otras disposiciones en materia de derecho de autor y derechos conexos y las demás leyes que traten de este tema”.

· Decreto 612 de 2018: “Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado”.

· Decreto 2106 de 2019: “Por la cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública”.

· Resolución 1519 de 2020: “Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos”.

· Ley 2195 de 2022: “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”.

· Decreto 1122 de 2024: “Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas de Transparencia y Ética Pública”.
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[bookmark: _Hlk193897622]¿Qué es el Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP?

El PTEP es el instrumento que contempla todos los compromisos generales y las acciones concretas que las entidades públicas asumen para promover la gestión de una cultura de transparencia, legalidad y estado abierto, así como la gestión de la administración de los riesgos de corrupción y de otras tipologías que puedan tener impacto en la ejecución de los recursos públicos asignados para el desarrollo se su quehacer misional (riesgos de Lavado de Activos y Financiación del terrorismo – LA/FT y de la Financiación para la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva – FPADM), esto en el marco del Decreto 1122 de 2024.

Con la finalidad de lograr el adecuado cumplimiento de la Ley 1474 de 2011, específicamente el artículo 73 de la mencionada ley (estatuto anticorrupción) así como a la ley 2195 de 2022 específicamente el artículo 31 de esta (ley de transparencia y lucha contra la corrupción), se revisaron y adoptaron todas las directrices aplicables a la gestión del SPE en el marco de la transparencia y la ética pública. 

En coherencia con los criterios para la formulación del lineamiento general del PTEP, es importante resaltar que este instrumento se articula de forma indirecta con otros instrumentos y escenarios de gestión institucional que permiten el desarrollo de acciones contundentes para fomentar la ética e integridad pública. En este sentido, a continuación se relacionan los diferentes valores institucionales que hacen parte del plan de integridad y a su vez parte fundamental en el comportamiento de los colaboradores de la entidad: 

Honestidad, respeto, compromiso, diligencia, justicia, trabajo en equipo. 
   
[bookmark: _Toc193991360]Roles y responsabilidades 

En el marco de la implementación del Programa de Transparencia y Ética Pública, la Unidad del SPE ha definido los siguientes roles y responsabilidades atendiendo el esquema de operación administrativa definido en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión: 

	Rol
	Alineación con el MIPG
	Descripción de responsabilidades

	Supervisión
	Línea estratégica 
	Es el encargado de aprobar el Programa de Transparencia y Ética Pública y a su vez se encarga de llevar a cabo el monitoreo general a la implementación de los compromisos establecidos en el marco del cumplimiento legal. 

	Monitoreo 
	Primera línea 
	Se encarga de ejecutar las acciones definidas en el marco de implementación del PTEP de la entidad haciendo un monitoreo autónomo frente a la implementación de las acciones definidas en el PTEP y si es el caso identificar y reportar al administrador las situaciones que puedan llegar a afectar el cumplimiento de los objetivos del PTEP.


	Administración 
	Segunda línea 
	Se encarga de liderar las etapas del ciclo del PTEP, así como de asesorar la formulación de este, así como de proponer modificaciones según el caso, también se encarga de presentar los resultados de avance en la implementación del PTEP en el marco del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

	Auditoría y mejora 
	Tercera línea 
	Se encarga de llevar a la evaluación periódica a la implementación del PTEP y emitir alertas en lo que corresponda con la gestión de este, en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.


Tabla 1. Roles y responsabilidades en el marco de implementación del PTEP
Fuente: Dirección general – planeación
[bookmark: _Toc193991361]Ciclo de gestión del PTEP 

El PTEP cuenta con una serie de pasos que es necesario articular y desarrollar de forma estructurada con el fin de lograr la concertación y unificación de compromisos por cada uno de los equipos de trabajo responsables, en el siguiente esquema se presenta de forma clara el ciclo de gestión del PTEP de la Unidad del SPE: 



Figura 1. Ciclo de gestión del PTEP
Fuente: Dirección general – Planeación

Formulación: La formulación se desarrolla en dos escenarios: el primero en el marco del plan de implementación del Programa de Transparencia y Ética Pública abordando todo el componente de acciones transversales y que incluye acciones de actualización metodológica, declaración de compromisos, y gestión de acciones de monitoreo y control, el segundo corresponde con la formulación tanto del instrumentos general de implementación del PTEP como en la revisión y formulación preliminar de acciones de gestión así como en la revisión y actualización de los riesgos institucionales. 

En el marco de la formulación de las acciones es importante tener en cuenta que el anexo 1 Acciones PTEP contiene una serie de actividades operativas diseñadas según la estructura de gestión del presente programa, así como desde la revisión de acciones previas formuladas en el marco del antiguo Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 

Concertación: Posterior a la fase inicial de formulación de acciones, es necesario llevar a cabo la revisión y concertación de los compromisos operativos definidos en el anexo 1 y cuya vigencia de ejecución es de mínimo un año una vez concertadas con los diferentes involucrados, esto implica presentar las acciones propuestas en la fase de formulación y recibir retroalimentación con ajustes o inclusión de nuevas acciones con la finalidad de poder tener claros todos los compromisos para la adecuada implementación del PTEP. En esta fase a su vez se presentan los riesgos de corrupción de la entidad y se hacen los ajustes y validaciones correspondientes con los equipos de trabajo que tienen riesgos de esta tipología asociados a su gestión; es importante resaltar que la concertación de acciones corresponde con la formulación en concreto de la acción, pero a su vez con la revisión de las fechas de gestión asociadas, y la meta o el producto que define la adecuada implementación de la acción. 

Una vez concertadas las acciones a nivel interno, se procede a presentar la versión preliminar del documento y los anexos en la página web para consulta ciudadana con la finalidad de recibir retroalimentaciones que permitan robustecer el instrumento antes de su publicación oficial. 

Consolidación: Una vez se haya finalizado el tiempo de concertación externa, se procede a revisar los aportes y consolidar el instrumento y sus anexos conforme a los criterios y comentarios emitidos por la ciudadanía y demás grupos de valor. 

Aprobación: El programa de Transparencia y Ética Pública se presentará en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño para su aprobación final. 

Publicación: En el botón de transparencia de la sede electrónica (página web) se llevará a cabo el proceso de publicación del documento PTEP y sus anexos, esto para consulta de la ciudadanía y demás partes interesadas. 

Ejecución: Cada equipo según las acciones concertadas debe llevar a cabo la ejecución de las estas dentro de los plazos definidos, en este proceso se realizará monitoreo con la finalidad de validar la ejecución de las acciones y de generar las alertas tempranas que impidan el incumplimiento a las acciones formuladas. 

Modificación: El instrumento PTEP se formula a partir de la vigencia 2025 y tendrá modificaciones de acuerdo con las dinámicas de operación interna de la entidad y los ajustes periódicos a los anexos 1 y 2 según corresponda. 


[bookmark: _Toc193991362]Metodología de desarrollo del PTEP

El Programa de Transparencia y Ética Pública se desarrolla a partir de la estructura de los 5 componentes descritos al inicio de este documento y cuya desagregación permite identificar acciones concretas de gestión. El estándar que le aplica a la Unidad del SPE es el estándar 1 asociado con los siguientes componentes[footnoteRef:1]:  [1:  Fuente: Anexo técnico del Programa de Transparencia y Ética Pública de la Secretaría de Transparencia ] 


· Implementar mediante un instrumento la Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades públicas elaborada por el Departamento Administrativo de la Función Pública con el apoyo de la Secretaría de Transparencia, en su última versión.
· Implementar mediante un instrumento procesos de conocimiento de la contraparte y debida diligencia.
· Implementar mediante un instrumento la metodología desarrollada por la Secretaría de Transparencia para la operación de canales de denuncia.
  
A partir de esta categorización de estándares, se llevan a cabo el desarrollo de acciones desde cada uno de los 5 componentes del PTEP. 

[bookmark: _Toc193991363]Componente transversal 

1. [bookmark: _Toc193991364]Declaración 

La Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo, asumiendo con responsabilidad e integridad la implementación de la gestión de la transparencia en el marco del Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP y en cumplimiento de los principios éticos y legales sobre los cuales se rige, esta entidad se compromete a:

· Actuar con Integridad: Actuar y promover el actuar entre todos los funcionarios y contratistas a partir de los principios de honestidad, equidad y profesionalismo en el desarrollo de todas sus obligaciones, respetando los valores de la transparencia, la imparcialidad y la ética en todas las acciones institucionales.

· Fomentar la Transparencia: Garantizar la divulgación clara y oportuna de información pública en un lenguaje claro y promoviendo la rendición de cuentas y el acceso a la información conforme a las normativas vigentes.
 
· Prevenir Conflictos de Interés: Identificar y declarar cualquier situación que pueda comprometer mi independencia o imparcialidad, evitando conductas que puedan dar lugar a un conflicto de interés.
 
· Respetar las Normas: Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la transparencia, el manejo de recursos públicos y la ética en el ejercicio de las funciones institucionales.

· Promover un Ambiente Ético: Contribuir a la creación de un entorno laboral basado en el respeto, la igualdad y el compromiso ético, fomentando buenas prácticas y rechazando cualquier acto de corrupción.

· Denunciar Irregularidades: Informar, por los canales institucionales correspondientes, cualquier conducta que vulnere los principios de transparencia y ética pública.
 
· Promover la administración de los riesgos: Contribuir con la identificación, monitoreo y actualización periódica de los riesgos institucionales, en especial aquellos asociados a las temáticas de corrupción y LA/FT y FPADM llevando a cabo su control periódico en las instancias correspondientes.

Consciente de la importancia institucional de la aplicación de estas responsabilidades en el marco de la promoción de la confianza ciudadana y el fortalecimiento de las instituciones públicas, desde la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo se confirma el presente compromiso como muestra de la adhesión a los valores y objetivos del Programa de Transparencia y Ética Pública.

2. [bookmark: _Toc193991365]Objetivos 

Objetivo general 

Promover la transparencia legalidad, la ética y la participación ciudadana a través del desarrollo de acciones de fortalecimiento de mecanismos de participación ciudadana, rendición de cuentas, prevención de la corrupción y la formación de una cultura institucional basada en valores éticos, esto en el desarrollo de la confianza ciudadana y el cumplimiento de la normatividad vigente. 

Objetivos específicos 

· Diseñar instrumentos y acciones enfocados en promover la transparencia y el enfoque de estado abierto promoviendo el acceso oportuno y claro a la información pública en cumplimiento a la normatividad en la materia. 
 
· Promover una cultura organizacional basada en los principios de éticos y de integridad a través del cumplimiento de los respectivos instrumentos de gestión asociados. 

· Fomentar la implementación de mecanismos para identificar, prevenir y sancionar actos de corrupción y si es el caso de LA/FT y FPADM, asegurando así el uso de los recursos públicos. 

· Fortalecer los espacios para la interacción en materia de participación ciudadana y rendición de cuentas de los grupos de valor de la entidad. 

· Promover mecanismos de monitoreo y medición a la gestión del Programa de Transparencia y Ética Pública de la entidad. 

3. [bookmark: _Toc193991366]Alcance, responsables y grupos de valor 

El Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) abarca a todas las áreas, niveles y actores de la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo, esto incluye a funcionarios, contratistas, personal administrativo y demás actores que tengan incidencia en la ejecución del PTEP. Con el fin de lograr su adecuada implementación, el programa se extiende también a los siguientes aspectos: 

Gestión de recursos: supervisión, uso y manejo de los recursos públicos asegurando su adecuada administración, evitando irregularidades o actos de corrupción y reportando de forma oportuna cualquier irregularidad detectada en el marco de la gestión financiera.

Gestión de la transparencia: establecimiento de mecanismos que promuevan el acceso a la información pública de forma oportuna, clara y comprensible en cumplimiento a los mandatos legales vigentes. 

Capacitación y sensibilización: identificación y desarrollo de programas de formación y de sensibilización dirigidos a fortalecer los valores éticos y las competencias necesarias para la toma de decisiones responsables y transparentes.

Monitoreo y control: implementación de herramientas y mecanismos de monitoreo para identificar de manera oportuna aquellos aspectos que puedan llegar a afectar el cumplimiento adecuado del PTEP. 

Participación ciudadana y rendición de cuentas: fomento de la interacción de los grupos de valor con la entidad teniendo en cuenta la necesidad de evaluación y mejora de las buenas prácticas institucionales tanto en el ejercicio de participación como en el ejercicio de rendición de cuentas.

 El alcance del PTEP asegura la transversalidad de los principios de transparencia y ética en todas las actividades de la entidad, impactando positivamente en la percepción pública y en el fortalecimiento de la confianza ciudadana.

Los actores que hacen parte del PTEP son: 

	GRUPOS DE VALOR
	ROLES

	COLABORADORES
	Funcionarios y contratistas: encargados de la concertación e implementación de las acciones y compromisos definidos en el marco del PTEP. 

	USUARIOS
	Ciudadanía en general y demás grupos de valor que tienen interacción con la entidad:
Tienen el rol de emitir observaciones respecto a los instrumentos publicados en el botón de transparencia y proponer acciones que mejoren la implementación del PTEP al interior de la entidad. 

	ASESOR DE CONTROL INTERNO
	Asesor de control interno: se encarga del seguimiento a la implementación del PTEP emitiendo alertas a la alta dirección cuando sea el caso.

	OTROS ACTORES
	Órganos de control y autoridades de Inspección y Vigilancia: son los encargados de validar la adecuada implementación y desarrollo del PTEP de la entidad a partir de los compromisos establecidos para su desarrollo.  


Tabla 2. Grupos de valor y roles para la adecuada implementación del PTEP 
Fuente: Dirección general – planeación


4. [bookmark: _Toc193991367]Planeación de la implementación 

Respecto a este tema transversal, la planeación se realizó partiendo del nivel de avance y desarrollo de las acciones establecidas en el antiguo PAAC y el PTEP 2024 (primer instrumento de transición elaborado en la entidad), proponiendo acciones con una duración de un año plasmadas en el anexo 1: Acciones PTEP. Su estructura permite identifica claramente las acciones, responsables, plazos de ejecución y el indicador o producto para medir su adecuado desarrollo. 

La fase de planeación de la implementación se llevó a cabo a través de ejercicios de concertación de las acciones con los diferentes responsables desde cada una de las dependencias, esto a partir de la revisión del anexo 1. Cabe resaltar que la implementación de las acciones concertadas y el cumplimiento de los compromisos se desarrollan a partir de los roles establecidos y conforme a lo dispuesto en el anexo 1 sobre la ejecución de las acciones. 

5. [bookmark: _Toc193991368]Administración, supervisión, monitoreo y reportes

La asignación de roles para las tareas de administración, supervisión, monitoreo y reportes correspondientes se describen en la tabla 1 del presente documento y abordan los principios del ciclo de gestión Planificar, Hacer, Verificar y Actuar – PHVA así como a los criterios de gestión en el marco del modelo de líneas de defensa del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

6. [bookmark: _Toc193991369]Formación 

Los aspectos relacionados con la formación de los diferentes funcionarios y contratistas en materia de transparencia y ética pública, se desarrollan tanto en el marco del Plan Anual de Capacitaciones, así como con la formulación de acciones transversales de formación y socialización en materia de transparencia, ética pública y estado abierto, este aspecto se desarrolla de manera conjunta con los equipos de talento humano y comunicaciones entendidos como actores fundamentales para promover la formación y la difusión de temáticas de impacto en materia de transparencia y ética pública. 

7. [bookmark: _Toc193991370]Comunicación 

En materia de comunicación si bien no se habla técnicamente de una “estrategia de comunicación” con todos los criterios metodológicos que eso implica, si es posible hablar de acciones enfocadas a promover la comunicación del PTEP en el transcurso del tiempo, este ejercicio se podrá desarrollar a través de la publicación en boletines institucionales internos así como en la socialización externa a través de su sede electrónica y/o redes sociales, el nivel de implementación del PTEP y su impacto para la gestión institucional de la entidad.

Aspectos a tener en cuenta para la actualización del PTEP: 

Para lograr la realización de ajustes a la programación de acciones establecidas en cualquiera de los componentes del PTEP, se debe presentar la solicitud ante el(la) asesor(a) con funciones de Planeación, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

· Debe ser presentada máximo 15 días antes de la fecha de finalización de la actividad, a través de correo electrónico. Así mismo, debe contener los argumentos suficientes del por qué es necesario ajustar o reprogramar las actividades. En todos los casos los ajustes, deben ser solicitados por el responsable de la actividad.

· El(la) asesor(a) con funciones de Planeación y su equipo de trabajo evaluará la viabilidad del ajuste y procederá a generar una nueva versión del documento y/o de sus anexos, la cual debe divulgada en la página web.

8. [bookmark: _Toc193991371]Auditoría y mejoramiento continuo 

El asesor con funciones de Control Interno y su equipo de trabajo realizará seguimientos y auditorías que permitan evaluar el nivel de cumplimiento del PTEP, así como a la gestión de los riesgos asociados al Programa, de conformidad con el plan anual de auditorías.

Las recomendaciones y conclusiones serán puesta en conocimiento de la dirección general y los miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, así como todas las dependencias que hacen parte del Programa.

[bookmark: _Toc193991372]Componente programático 

[bookmark: _Toc193991373]Componente de administración del riesgo

La administración de riesgos es un elemento clave en la gestión pública toda vez que permite hacer la identificación y posteriormente la mitigación de situaciones generadores de riesgo para la entidad y que puedan comprometer la gestión de la transparencia, la integridad y el adecuado desempeño de las entidades públicas. A través de este componente se pretende implementar todos los lineamientos orientados a prevenir actos de corrupción promoviendo el cierre de brechas entre las entidades y sus grupos de valor.  

Dentro de este componente se identifican 4 temáticas operativas que se relacionan a continuación: 

	Temática operativa
	Descripción general

	1. Riesgo para la integridad
	Las entidades, a través del Programa de Transparencia y Ética Pública, deben establecer instrumentos para gestionar los riesgos a la integridad: conflictos de intereses, soborno, corrupción y fraude. Todo instrumento para la gestión de estos riesgos debe contemplar la identificación, medición, control y monitoreo de los riesgos.

	2. Canales de denuncia
	Para la gestión de los riesgos a la integridad, además de los controles que se establezcan, es fundamental que las entidades cuenten con canales institucionales para recibir y tratar reportes de posibles irregularidades en la gestión, teniendo en cuenta que la participación ciudadana es fundamental para identificar riesgos.

	3. Riesgo LA/FT
	La administración de riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva tiene como objetivo prevenir que las entidades y organismos del estado sean utilizados en forma directa o indirecta como instrumento para el Lavado de Activos y/o la canalización de recursos hacia la realización de actividades terroristas

	4. Debida diligencia
	El objetivo principal de la debida diligencia en un programa de transparencia es asegurarse de que todas las personas y entidades involucradas cumplen con los estándares éticos y legales establecidos, además de reducir los riesgos de corrupción o prácticas inadecuadas. Esto se debe realizar a través de la evaluación de riesgos de integridad, la revisión de cumplimiento regulatorio y normativo, auditoría permanente, entre otros.


Tabla 3. Temáticas operativas del componente de administración del riesgo
Fuente: Dirección general – planeación

Teniendo en cuenta los atributos que contienen las temáticas operativas de este componente, es preciso aclarar que dentro del miso se deben atender acciones de monitoreo y control orientadas a la gestión del riesgo desde los diferentes enfoques y tipologías establecidas para el caso aplicable de la entidad tal como se desarrollan en el anexo 1 del presente documento. 


[bookmark: _Toc193991374]Componente de redes y articulación 

Como se mencionó anteriormente este componente se enfoca en promover la gestión de redes orientadas a la promoción de la participación ciudadana en el marco del control social de la gestión pública, esto incluye acciones de gestión integral desde las dos temáticas operativas del componente: 

Redes internas: La Entidad debe proponer la creación y el funcionamiento de comunidades internas en las que se dialogue, intercambie información y trabaje de forma articulada en el desarrollo de las acciones estratégicas. También, se debe garantizar que, en las instancias de decisión colectiva ya existentes, como los comités de gestión, comités de control, juntas directivas, órganos de asesoría, etc., las acciones estratégicas del Programa hagan parte de sus discusiones, se vigilen y acompañe su implementación.

En este sentido se orientan esfuerzos en la promoción de una comunicación interna efectiva para promover los diferentes principios que regulan el PTEP al interior de la entidad. 

Redes externas: Es deber llevar a cabo la integración de acciones y estrategias con otras Entidades en el ámbito sectorial, local, regional y nacional, para generar un dialogo sobre la transparencia y ética pública.  En la ley existen sistemas de coordinación interinstitucional en los que se  recomienda una participación, sin perjuicio de la iniciativa y capacidad asociativa de las entidades públicas para crear o vincularse a nuevas instancias que faciliten  el desarrollo de las acciones estratégicas del Programa. También, respecto del  intercambio de la información, en el marco de la construcción de redes externas, la entidad debe propender por la interoperabilidad de sus datos.

[bookmark: _Toc193991375]Componente de legalidad y estado abierto 

La legalidad y el estado abierto se abordan como dos elementos fundamentales que interactúan entre si para fortalecer la confianza ciudadana con las entidades públicas, integra principios de transparencia y colaboración, buscando el mejoramiento continuo de la gestión pública realizada. Este componente cuenta con las siguientes temáticas operativas: 

	Temática operativa
	Descripción general

	1. Acceso a la información pública y transparencia
	En el marco del Programa de Transparencia y Ética Pública, la entidad debe garantizar que se cumplan las disposiciones legales de acceso a la información pública. En esa medida, debe desarrollar los instrumentos internos que garanticen los postulados de la Ley 1712 de 2014 y las normas complementarias que se han expedido para reglamentarla. Además, en el marco de la política de Estado Abierto, en esta acción estratégica deben contemplarse instrumentos para promover la transparencia institucional.

	2. Participación ciudadana y rendición de cuentas
	En el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, que a su vez desarrolla diferentes disposiciones legales, existen dimensiones y políticas que desarrollan el modelo de relacionamiento Estado-ciudadano y los procesos de rendición de cuentas, en particular, nos referimos a la dimensión de Gestión con valores para resultados, que incluye las políticas de servicio al ciudadano y participación ciudadana en la gestión pública, entre otras.

	3. Integridad en el servicio público
	Atendiendo a lo dispuesto respecto del Sistema Nacional de Integridad, en el marco del Programa de Transparencia y Ética Pública, las Entidades definirán o recopilaran los instrumentos creados o que se creen para cumplir con las disposiciones normativas de la Ley 2016 de 2020, en particular, lo que tiene que ver con el Código de integridad en el servicio público, que será un instrumento obligatorio para el PTEP.


Tabla 3. Temáticas operativas del componente de legalidad y estado abierto
Fuente: Dirección general – planeación


Teniendo en cuenta las temáticas operativas de este componente, es preciso aclarar que dentro del miso se deben atender acciones de gestión y promoción orientadas a mejorar los criterios de estado abierto y, transparencia desde el enfoque de la legalidad tal como se desarrollan en el anexo 1 del presente documento. 

[bookmark: _Toc193991376]Componente de iniciativas adicionales 

Este componente aborda acciones complementarias que la entidad puede adaptar según sus necesidades y características de operación específicas, en este componente, dentro del anexo 1 la Unidad del SPE incluye todas aquellas estrategias complementarias como: socializaciones de la gestión misional a nivel interno y externo y estrategias de comunicación transversales entre otras. Dentro del anexo 1 se pueden identificar las acciones planteadas para el fortalecimiento de este componente aclarando que dichas acciones son validadas y ajustadas de manera anual. 
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